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 EDICTO DE NOTIFICACIÓN 
 

 

La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 8 de julio de 

2020, aprobó la convocatoria y bases del proceso selectivo para la creación de una 

Bolsa de trabajo para cubrir plazas de personal funcionario, escala de administración 

general, subescala técnica, subgrupo A1, adscritas a puestos de Técnico de 

Administración General, rama jurídica. 

   

 Contra el acto administrativo de aprobación de las bases podrán 

interponerse los siguientes recursos: 

a)- Con carácter potestativo un recurso de reposición ante el mismo órgano 

que dictó la resolución impugnada, dentro del plazo de un (01) mes, a contar 

desde el día siguiente al de notificación o publicación de esta resolución, 

según establece el artículo 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (LPACAP). 

b)- Directamente contra esta resolución se podrá interponer un recurso 

contencioso administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo 

de la ciudad de Madrid, en el plazo de dos (02) meses, a contar desde el día 

siguiente al de la notificación o publicación de esta resolución, según dispone 

el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 

Contencioso Administrativa (LJCA). 

 

Contra el acto administrativo de convocatoria del proceso selectico no podrá 

interponerse recurso, al tratarse de un acto de trámite no cualificado, sin perjuicio de 

que los interesados puedan manifestar su oposición a este acto de trámite para su 

consideración en la resolución que ponga fin al procedimiento. 

 
 

En Villaviciosa de Odón, a la fecha y con la firma electrónica que figura en el 
documento. 

 
El Secretario General, 

Fdo.: Manuel Paz Taboada, 
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